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B9-0150/2024

Resolución del Parlamento Europeo sobre el asesinato de Alexéi Navalni y la necesidad 
de una acción de la Unión en apoyo de los presos políticos y la sociedad civil oprimida en 
Rusia
(2024/2579(RSP))

El Parlamento Europeo,

– Vistas sus anteriores Resoluciones sobre Rusia, en particular las relativas a Alexéi 
Navalni y a la situación de los derechos humanos en el país,

– Vista la declaración de su Conferencia de Presidentes de 21 de febrero de 2024 sobre la 
muerte de Alexéi Navalni,

– Vista la declaración conjunta de la presidenta de la Comisión y del vicepresidente de la 
Comisión / alto representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de 
Seguridad, de 16 de febrero de 2024, sobre la muerte de Alexéi Navalni,

– Vista la declaración del alto representante de la Unión para Asuntos Exteriores y 
Política de Seguridad, de 19 de febrero de 2024, en nombre de la Unión sobre la muerte 
de Alexéi Navalni,

– Vista la declaración de la Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre la situación 
de los derechos humanos en la Federación de Rusia, Mariana Katzarova, de 22 de 
febrero de 2024,

– Vistos la Declaración Universal de Derechos Humanos y el Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales,

– Visto el artículo de opinión firmado conjuntamente por los presidentes de los Grupos 
PPE, S&D, Renew y The Left del Parlamento Europeo titulado «Let’s work to ensure 
that the end of the East-West confrontation is the beginning of a new era of democracy 
and prosperity» (Trabajemos para que el fin de la confrontación Oriente-Occidente sea 
el comienzo de una nueva era de democracia y prosperidad), publicado en Le Monde el 
4 de abril de 2022,

– Visto el artículo 132, apartado 2, de su Reglamento interno,

A. Considerando que Alexéi Navalni, destacado opositor ruso y Premio Sájarov 2021, fue 
asesinado en una colonia penal siberiana, supuestamente el 16 de febrero de 2024, 
mientras cumplía una injusta condena de prisión; que el asesinato de Alexéi Navalni es 
una muestra más de la creciente y sistemática represión en Rusia;

B. Considerando que, con su trabajo, Alexéi Navalni puso al descubierto las ilegalidades y 
la corrupción en el corazón del régimen de Putin;

C. Considerando que, en agosto de 2020, Alexéi Navalni fue envenenado con el agente 
neurotóxico Novichok por el régimen del Kremlin; que llevaba detenido desde el 17 de 
enero de 2021, tras su valiente regreso a Rusia;
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D. Considerando que, desde el momento de su detención, Navalni sufrió una serie de 
violaciones de derechos humanos, como malos tratos, tortura, castigos arbitrarios y 
presión psicológica, lo que pone de manifiesto los desafíos sistemáticos a los que se 
enfrentan quienes se oponen al régimen ruso;

E. Considerando que la salud de Alexéi Navalni se deterioró debido a los malos tratos y a 
la falta de atención médica adecuada;

F. Considerando que la inquebrantable dedicación de Navalni a la lucha contra la 
corrupción y por una Rusia más democrática persistió incluso en condiciones carcelarias 
inhumanas, lo que ilustra su compromiso con los principios de la democracia y la 
justicia;

G. Considerando que, desde octubre de 2023, se ha acosado a los letrados de Navalni, y 
tres de ellos han ingresado en prisión preventiva;

H. Considerando que la Unión ha condenado en reiteradas ocasiones su envenenamiento y 
todas las sentencias de motivación política dictadas contra él por sus legítimas 
actividades políticas y de lucha contra la corrupción, y ha pedido su liberación 
inmediata e incondicional;

I. Considerando que los ciudadanos rusos han rendido homenaje a Alexéi Navalni en todo 
el país y en la diáspora; que cientos de personas han sido detenidas en toda Rusia en 
concentraciones en conmemoración de Navalni y que hay informes de que a varios de 
los detenidos se les han expedido citaciones militares; que el embajador de la Unión en 
Rusia, Roland Galharague, y muchos de sus homólogos de los Estados miembros, el 
Reino Unido y Estados Unidos se hallaban entre quienes honraron la memoria de Alexéi 
Navalni en la Piedra Solovetsky de Moscú;

J. Considerando que, desde el reinicio de la guerra de agresión de Rusia contra Ucrania, 
las autoridades rusas han aumentado su represión contra la oposición política, los 
medios de comunicación y la sociedad civil;

K. Considerando que se ha impedido a los candidatos antibelicistas presentarse a las 
próximas elecciones presidenciales de 2024 en Rusia;

L. Considerando que Vladimir Putin, contra quien la Corte Penal Internacional dictó una 
orden de detención en marzo de 2023 en relación con la deportación y el traslado 
ilegales de niños ucranianos, pretende ser «reelegido» presidente de la Federación de 
Rusia;

M. Considerando que la información independiente sobre la guerra y las protestas contra 
ella están prohibidas y tipificadas como delito en Rusia; que, según Amnistía 
Internacional, más de 21 000 activistas antibelicistas fueron objeto de graves represalias 
en Rusia en 2022;

N. Considerando que decenas de periodistas han sido detenidos recientemente en Rusia por 
cubrir manifestaciones de esposas, madres, hermanas e hijos de hombres rusos 
movilizados para luchar contra Ucrania;
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O. Considerando que existen claros indicios de que una parte significativa de la población 
rusa no apoya los nuevos esfuerzos por reclutar a más hombres rusos para luchar contra 
Ucrania y desea que el régimen de Putin ponga fin a la guerra; que el pueblo de Rusia 
no puede confundirse con el régimen belicista, autocrático y cleptocrático del Kremlin;

P. Considerando que el grupo de derechos humanos Memorial ha designado a más de 
600 personas como presos políticos en Rusia;

Q. Considerando que la severa restricción de los derechos humanos en Rusia por parte del 
régimen de Putin contraviene claramente la propia Constitución y el ordenamiento 
jurídico del país, además de constituir una violación de las obligaciones internacionales 
de Rusia;

1. Expresa su más firme y solemne condena del asesinato de Alexéi Navalni y subraya que 
la plena responsabilidad de este asesinato político recae en el Estado ruso y en su 
presidente, Vladimir Putin;

2. Transmite su más sentido pésame a Yulia Navalnaya, a sus hijos y a toda su familia, al 
tiempo que se solidariza con ellos y con todos los demás valientes rusos que, a pesar de 
la represión generalizada y de las graves consecuencias personales, siguen reuniendo el 
valor para decir la verdad, oponerse a la guerra de agresión de Rusia contra Ucrania y 
defender los valores humanos;

3. Rinde solemne homenaje a la vida, la labor anticorrupción y prodemocrática y el legado 
perdurable de Alexéi Navalni, todo lo cual sirve de poderoso testimonio de la lucha 
contra el opresivo régimen de Putin;

4. Insta a las autoridades rusas a que permitan a la familia de Alexéi Navalni organizar un 
funeral digno, conforme a sus deseos;

5. Exige una investigación inmediata, exhaustiva, internacional e independiente sobre las 
circunstancias exactas que rodearon la muerte de Alexéi Navalni; subraya la necesidad 
imperiosa de rendición de cuentas y justicia; pide que la Unión y sus Estados miembros 
asuman un papel de liderazgo en la coordinación y el apoyo activo de esta 
investigación;

6. Deplora y condena las campañas de desinformación orquestadas por los medios de 
comunicación controlados por el Kremlin, que han tratado de difamar el legado y la 
dignidad de Alexéi Navalni tanto antes como después de su muerte, así como los de su 
esposa, su familia y sus colaboradores más cercanos;

7. Expresa su apoyo a los ciudadanos rusos que han rendido homenaje a Alexéi Navalni y 
se solidariza con la sociedad civil rusa independiente y la oposición democrática; pide la 
inmediata liberación de todos los presos políticos en Rusia;

8. Insta al Consejo a que adopte nuevas sanciones severas, incluso en el marco del régimen 
de sanciones de la UE de alcance mundial en materia de derechos humanos (Ley 
Magnitsky de la UE), contra todos los implicados en la persecución y la muerte de 
Navalni, incluidos responsables políticos, agentes de inteligencia, investigadores, 
fiscales, jueces, directores de prisión y otros funcionarios de prisiones de alto nivel;
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9. Insta al Consejo a que adopte medidas restrictivas contra los responsables de la 
detención y el encarcelamiento arbitrarios de Vladimir Kara-Murza, Ilya Yashin, Lilia 
Chanysheva, Ksenia Fadeeva, Alexei Gorinov, Yuri Dmitriev, Alexandra Skochilenko, 
Mikhail Afanasiev, Ivan Safronov y otros procesados por su asociación con Alexéi 
Navalni o por su oposición a la guerra de agresión de Rusia contra Ucrania, así como de 
los periodistas Evan Gershkovich y Alsu Kurmasheva;

10. Denuncia la escalada de las violaciones de los derechos humanos por parte del régimen 
ruso y condena la represión en curso contra los críticos con el Gobierno, los defensores 
de los derechos humanos, los activistas antibelicistas, los periodistas independientes y 
los activistas LGBTIQ; pide al Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 
que lleve a cabo una investigación inmediata de los actos de encarcelamiento inhumano, 
tortura y asesinatos de opositores políticos;

11. Subraya que el asesinato de Alexéi Navalni sirve de crudo recordatorio de la urgente 
necesidad de hacer frente a las políticas represivas del régimen de Putin y de adoptar 
una postura decisiva contra tales acciones;

12. Pide a la Unión y a sus Estados miembros que sigan mostrando su inquebrantable 
solidaridad y su apoyo activo a la sociedad civil rusa independiente y la oposición 
democrática, que trabajan para transformar Rusia en una sociedad abierta en la que se 
respeten los derechos políticos, las libertades fundamentales y los derechos humanos, 
cumpliendo así las aspiraciones del pueblo ruso de vivir en una sociedad libre y 
democrática y honrando el legado perdurable de Alexéi Navalni;

13. Insta a la Unión y a sus Estados miembros a que mejoren la comunicación estratégica y 
la capacidad de la Unión para abordar y prevenir, de manera oportuna, la difusión de la 
ideología y la propaganda del régimen de Putin y de sus partidarios; insiste en la 
creación de nuevos canales de medios de comunicación en lengua rusa y en el apoyo a 
los ya existentes con este fin;

14. Reitera su llamamiento a las representaciones diplomáticas de la Unión y de sus Estados 
miembros para que sigan supervisando de cerca los procedimientos judiciales contra 
miembros de la oposición política rusa y las condiciones penitenciarias de estos; insta a 
los Estados miembros a que proporcionen visados humanitarios y otro tipo de apoyo a 
los disidentes rusos en riesgo de persecución política;

15. Subraya que, en el contexto de las medidas cada vez más represivas contra los 
opositores políticos y de la intención de Rusia de celebrar elecciones presidenciales en 
los territorios temporalmente ocupados de Ucrania del 15 al 17 de marzo de 2024, no 
puede considerarse que estas elecciones cumplan las normas electorales internacionales 
básicas y que, por tanto, no reconocerá los resultados de estas elecciones ilegales, 
manipuladas, injustas y no competitivas;

16. Pide a la Unión, a sus Estados miembros y a los socios mundiales afines que aumenten 
su apoyo político, económico y militar a Ucrania; acoge con satisfacción el reciente 
13.º paquete de sanciones adoptado por el Consejo y pide nuevas medidas para disuadir 
la agresión rusa, como la ampliación de las listas de sanciones de la Unión, incluida la 
lista de sanciones Magnitsky, teniendo en cuenta a las 6 000 personas nombradas por la 
Fundación Anticorrupción de Alexéi Navalni; pide que se confisquen los activos 
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congelados del Banco Central ruso y se canalicen hacia el Mecanismo para Ucrania;

17. Pide a la Unión y a sus Estados miembros que sigan apoyando la documentación de las 
violaciones de los derechos humanos en la Federación de Rusia, que respalden la 
transformación del examen de la situación de los derechos humanos en la Federación de 
Rusia por parte de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos en un mecanismo de investigación plenamente independiente, que 
defiendan el mandato del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la situación de 
los derechos humanos en la Federación de Rusia y que fomenten la rendición de cuentas 
mediante la jurisdicción extraterritorial y universal;

18. Encarga a su presidenta que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión, 
al vicepresidente de la Comisión / alto representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad, a los Estados miembros, al Consejo de Europa, a la 
Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa y a las autoridades rusas, 
facilitando también una versión de la misma en lengua rusa.


